
Año 1892. Domingo 25 de Diciembre. Número 206.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA 

Por un año... 
Por seis meses. 
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas
9‘10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id....

20 pesetas.
10*65
6

Un número... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE M P19VMIA DE BIMOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 556.)

GOBIERNO CIVIL.
Elecciones.— Circular.

Dispone el art. 25 de la ley Elec
toral para Senadores de 8 de Fe
brero de 1877 que el dia l.° de 
Enero todos los años los Ayunta
mientos formarán y publicarán 
listas de sus individuos y de un 
número cuádruplo de vecinos del 
mismo pueblo con casa abierta 
que sean los que paguen mayor 
cuota de contribuciones directas.

Llamo la atención de los Ayun
tamientos de esta provincia sob £ 
el precepto legal citado y les encar
go cuiden de llenar el servicio de 
que se trata con toda puntualidad; 
teniendo presente, en cuanto á las 
reclamaciones que puedan susci
tarse, lo que sobre el particular 
prescriben los artículos 26 al 29 
de la mencionada ley.

Debo recordar también á los Di
rectores ó Presidentes de las Aca
demias y Sociedades económicas á 
quienes esta ley electoral para 
Senadores da derecho á nombrar
los, que según lo dispuesto por el 
art. 12 de la misma formarán y 
publicarán las listas de los Aca
démicos de número y socios que 
las compongan, y que el art. 13 
ordena que en el mismo dia los 
Rectores de las Universidades for
marán y publicarán las listas de 
los individuos que compongan los 
Claustros de las mismas, así Cate
dráticos como Doctores, incluyen
do á los Directores de Institutos de 
segunda enseñanza y de las escue
las especiales que existan en el 
distrito universitario.

Burgos 24 de Diciembre de 1892.
El Gobernador interino,

¡Antonio Martínez Acosta.

SECCION DE FOMENTO.

Caza.—C ir ciclar.
Con arreglo á lo que dispone el 

art. 21 de la vigente ley de caza de 
10 de Enero de 1879, queda termi
nantemente prohibido el ejercicio 
de la caza en los dias de nieve y 
en los llamados de fortuna, aun 
para aquellos que están provistos 
déla correspondiente licencia.Por 
lo tanto, encargo á todos los Sres. 
Alcaldes, agentes de órden público 
y demás dependientes de mi auto
ridad, especialmente á los indivi
duos de la Guardia civil, que vigi
len con el mayor celo á fin de que 
tengan cumplido efecto las pres
cripciones contenidas en dicha ley 
y Real órden de 14 de Marzo de 
1881 y sean entregados los infrac
tores á los tribunales de justicia.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Burgos 22 de Diciembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Antonio Martínez Acosta.

comsioN PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia 15 de 

Diciembre de 1892.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de 
los Sres. Pineda, Camero, Arnaiz, 
y Alfaro, diose lectura del acta de 
la anterior de 12 del actual y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa.

Roa.—1892. — Domingo Martin 
Gutiérrez, pendiente.

Villamayor de los Montes.-1892; 
-Nicolás González Diez, pendiente.

Merindad de Montija.—1891.— 
José Villodas Angulo, pendiente.

Valle deTobalina.—1892.—Juan 
Martínez Villate, pendiente.

Diose lectura del oficio que di

rige con fecha 13 del actual el Sr. 
D. Antonio Martínez Acosta, dando 
conocimiento de que en el mismo 
dia había tomado posesión del car
go de Gobernador civil interino de 
esta provincia, para el que ha sido 
nombrado por el Gobierno de
S. M., y ofreciendo su mas eficaz 
cooperación para todo cuanto pue
da interesar al servicio público, 
así como la seguridad de su dis
tinguida consideración personal: 
y se acordó contestar expresando 
iguales propósitos y sentimientos 
por parte de la Corporación pro
vincial.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
esta Comisión, instruido por el 
mozo Gregorio Hernando Gonzá
lez, alistado por Villatuelda para 
el reemplazo del año actual y de
clarado soldado sorteable, alegan
do la exención que le ha sobre
venido de hijo único de viuda 
pobre: la Comisión acuerda seña
lar para conocer de dicho asunto 
el dia 22 del actual y hora de las 
diez de su mañana.

En vista del oficio del Sr. Al
calde de esta ciudad en que mani
fiesta haberse presentado á su 
autoridad el mozo Luis Santa Ma
ria, alistado con el núm. 122 en el 
reemplazo de 1886, y á quien se le 
instruyó expediente de prófugo: 
la Comisión acuerda señalar para 
conocer de él el dia 22 del actual.

Dada cuenta del oficio que ha 
dirigido con fecha de ayer el Sr. 
Coronel Jefe de la zona militar de 
esta Capital haciendo observacio
nes acerca de la necesidad tie que 
resulten útiles en el reconocimien
to facultativo los mozos denuncia
dos Juan Sualdea Gallego y Casto 
González Perez para que los de
nunciantes de los mismos, que fue
ron respectivamente Emiliano Ló
pez Saiz y Raimundo Martínez Ca
ño, el l.° del alistamiento de esta 
Capital para el reemplazo de 1891, 
que obtuvo el núm. 364 del sorteo, 
y el 2.° alistado también por el 

Ayuntamiento de esta Capital para 
el reemplazo de 1890, que obtuvo el 
núm. 70 del sorteo, puedan disfru
tar los beneficios del art. 31 de la 
ley de reemplazos: se acordó con
testar que esta Comisión, en cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes, dispuso que los citados 
mozos Casto González Perez y Juan 
Sualdea Gallego fuesen reconoci
dos por un facultativo civil y otro 
militar, y que solo cuando resulta
ron útiles acordó conceder á los 
denunciantes los beneficios del 
citado art. 31 de la ley de reempla
zos, sin perjuicio de que la auto
ridad militar, en cumplimiento de 
las órdenes que tiene recibidas del 
Ministerio de la Guerra, practique 
los reconocimientos que crea opor
tunos, añadiendo que el haberse 
expresado que el mozo Raimundo 
Martínez Caño pertenecía al alista
miento de esta Ciudad del año 
1891 fué una equivocación mate
rial, toda vez que de los antece
dentes que obran en el Archivo 
provincial resulta que lo fué del 
de 1890.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
esta Comisión á los efectos del 
art. 10 del Real decreto de 7 de 
Junio de 1891, instruido á virtud 
de recursos de alzada interpuestos 
por D.a Juliana Zapatero y D. Ce
lestino Requejo, vecinos de Roa, 
contra el fallo administrativo del 
Alcalde de dicha villa, recaído 
sobre defraudación de los arbitrios 
establecidos en el peso y medida 
de uso voluntario; y resultando 
que á virtud de denuncia del re
matante de dicho arbitrio se ins
truyeron los oportunos expedientes 
de defraudación contra los recla
mantes por haber extraído de la 
población 1774 litros 30 centilitros 
de vino el primero y 3387 litros 30 
centilitros el segundo, sin satis
facer el adeudo correspondiente 
que determina la tarifa 3.a del 
pliego de condiciones; resultando 
que los indicados reclamantes apo-



yan su petición en que no han te
nido necesidad de hacer uso de las 
medidas del arrendatario ni de 
nadie, puesto que no han hecho 
venta alguna de sus vinos, sinó 
trasportarlos á otro punto para 
procurar su negociación, sin que 
esto pueda considerarse como 
transacción ejecutada,que es cuan
do el arrendatario hubiera tenido 
derecho al cobro del referido arbi
trio según el Real decreto de 7 de 
Junio de 1891; resultando que la 
providencia del Alcalde se funda 
en que aparece probada la defrau
dación y en que se ha contraveni
do á Jo establecido en la condición
3.a del pliego que sirvió de base 
para la subasta, valiéndose de 
medidas que no fueron las del 
arrendatario: considerando que 
los reclamantes pudieron sacar 
para la venta á otros puntos los 
productos de su cosecha, sin que 
por esto se hallen obligados á 
hacer uso de los pesos del arren
datario: considerando que con 
arreglo á lo dispuesto en el art 2.° 
del Real decreto de 7 de Junio de 
J891 solo están obligados al psgo 
del arbitrio de peso, ó medida las 
ventas ó trasferencias que se veri
fiquen dentro del respectivo tér
mino municipal, y así debió com
prenderlo la Junta municipal al 
formar las taritas por las cuales 
había de exigirse la exacción del 
arbitrio, cuando la referente al 
artículo de que se trata la redactó 
en la forma siguiente: Por cada 
46*13 litros de vino que los arrie
ros y tratantes extraigan de la 
población, con obligación del ar
rendatario de ayudarles á sacarlos 
de las bodegas y cargarlo, 10 cén
timos: considerando que no hallán
dose probado que los solicitantes 
hayan vendido ó trasferido sus 
vinos dentro del término munici
pal, es indudable que no se hallan 
sujetos al pago que se exige: la 
Comisión acuerda por mayoría de 
4 votos, contra uno del Sr. Pineda, 
informar en el sentido de que pro
cede estimar los recursos inter
puestos, revocando la providencia 
apelada,y remitir las cartas de pa
go del depósito constituido para 
que les sea devuelto.

El Sr. Pineda votó en el sentido 
de que los reclamantes han debido 
justificar que dieron conocimiento 
al rematante de que daban salida 
á las partidas de vino de que se 
trata para que pudieran disfru
tar de la exención del impuesto, y 
que no habiéndolo hecho así se 
hallan obligados á satisfacerle, 
toda vez que si los cosecheros, que 
tienen aforados los vinos de sus 
bodegas para garantizar el pago 
del impuesto, no tuviesen obliga
ción de participar al contratista 
del impuesto del peso y medida 
las remesas que hicieran fuera de 
la población, para que el contra
tista pudiera cerciorarse de ellas, 
podria eludirse con la mayor faci

lidad, y hacerse ilosorio dicho im
puesto, y que en tal sentido debia 
informarse al Sr. Gobernador.

En el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á vir
tud de alzada interpuesta por D. 
Basilio Romero, contra el fallo del 
Alcalde de Roa recaído sobre 
defraudación de los arbitrios esta
blecidos en el peso y medida de 
uso obligatorio: el Sr. Alfaro ma
nifestó que con posterioridad al 
informe de Contaduría había re
mitido el Sr. Gobernador una ins
tancia de dicho D. Basilio en 
que pedia próroga para presentar 
pruebas á favor de su pretensión, 
y dijo que lo que procedía era que 
pasase de nuevo el expediente con 
la instancia mencionada á Conta
duría para que en su vista emitiese 
nuevo informe; y la Comisión le 
acordó así.

Para informar lo que procedo 
respecto de la instancia dirigida 
al Sr. Gobernador por D. Roqua 
Gómez Izquierdo, vecino de Vil la- 
fria, quejándose de una multa de 
15 pesetas que le ha impuesto el 
Alcalde de dicho distrito por tener 
pastando sus ganados en un prado 
llamado Capitán, de propiedad 
particular: la Comisión acuerda 
que se pida certificación de la fe
cha en que se hizo la notificación 
de la imposición de la mencionada 
multa.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Arandilla sobre declaración de 
responsabilidad de ciertas sumas 
que aparecen en descubierto con
tra dicho municipio por cuotas 
provinciales correspondientes á 
los años de 1876-77, 1878-79, 
1879-80, 1880-81 y 1882-83, del 
que resulta que por estar incapa
citado el Alcalde y varios conce
jales del actual Ayuntamiento para 
intervenir en dicho expediente, la 
Corporación municipal nombró á 
D. Ensebio Juez, como presiden
te para intervenir en el mismo y 
como asociados á otros cinco indi
viduos de Ayuntamientos ante
riores, los cuales, después de ha- 
haberse hecho cargo de lo ex
puesto por los individuos de los 
Ayuntamientos de aquellos años 
que fueron oidos en los expedien
tes, acordaron en sesión extraor
dinaria del dia 30 de Enero úl
timo declarar responsables de la 
cantidad de 2200 pesetas 30 cén
timos á todos los individuos que 
compusieron el Ayuntamiento de 
dichos años, y sus herederos, cuyo 
acuerdo de responsabilidad fué 
notificado debidamente á los de
clarados responsables en 17 de 
Octubre último, concediéndoles 
un plazo de diez dias para hacer el 
pago; que por consecuencia de 
esta notificación han dirigido ins
tancia al Sr. Gobernador D. Anto
nio López y otros veinte vecinos 
mas de dicho pueblo alzándose del 

expresado acuerdoypidiendose les 
declare libres de la responsabi
lidad y que se hagan efectivos los 
descubiertos que se hallan en Se
cretaría y pagar con ellos las can
tidades reclamadas ó autorizaren 
otro caso al Ayuntamiento para 
que lo cargue al municipio, fun
dando tal petición en que las 
cuentas de dichos años se hallan 
aprobadas sin alcance alguno: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede la revo
cación del acuerdo del Ayunta
miento de 30 de Enero último.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 15 de Diciembre de 1892. 
=E1 Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA,

CIRCULAR.

Canje ele efectos, timbrados.

Por circular de la Delegación 
del Gobierno en el arrendamiento 
de tabacos, fecha 10 del actual, se 
ha dispuesto que en 31 del cor
riente mes se retiren de la circu
lación los efectos timbrados que 
en este dia caducan, sustituyén
dolos por sus equivalentes de los 
establecidos por la nueva ley de 
15 de Setiembre último, los cuales 
empezarán á expenderse en l.° de 
Enero próximo. Para llevar á efec
to las operaciones de canje en esta 
provincia, se han de observar las 
reglas siguientes:

1. a El dia l.° de Enero, en que 
precisamente ha de empezar la 
venta, todas las expendedurías de 
la provincia se encontrarán abas
tecidas de los efectos nuevos que 
cada una expenda para atender á 
las necesidades que el servicio re
clame.

2. a La Representación de la 
Compañía arrendataria de tabacos, 
de acuerdo con esta Delegación, 
ha designado las expendedurías de 
la Plaza Mayor y Correos para que 
efectúen las operaciones de canje 
en esta Capital y su partido, y en 
los demás pueblos la designación 
se hará y se publicará por los Ad
ministradores subalternos de la 
misma Compañía. El canje se ve
rificará todos los dias de sol á sol, 
inclusos los festivos.

3. a Los efectos que deben can
jearse son los siguientes.

Papel timbrado, clases!.a á 13.a, 
excepto el db oficio para tribu
nales.

Pagarés de Bienes Nacionales.
Papel de Pagos al Estado. 
Letras de cambio.
Pagarés de comercio.
Licencias de uso de armas, caza 

y pesca.
Pólizas de bolsa para operacio

nes al contado.

Idem de préstamos sobre efectos 
públicos.

Timbres móviles.
Idem especiales móviles.
4. a El canje se hará precisa

mente dentro del mes de Enero 
en las expendedurías al efecto de
signadas, siendo este plazo inpro- 
rogable.

5. a En los pliegos de pape 
timbrado y de oficio de venta pú
blica, pagarés de Bienes Nacio
nales, de pagos al Estado, de co
mercio, letras de cambio, licencias 
de uso de armas^ caza y pesca, 
pólizas de bolsa para operaciones 
al contado y de préstamos sobre 
efectos públicos, que se presenten 
al canje, se consignará al lado 
izquierdo de cada pliego ó efecto 
el número, clase, fecha y punto 
de expendicion de la cédula per
sonal, que habrá de exhibir el in
teresado, quien firmará en los 
mismos el recibí del papel ó efec
tos que se le entreguen en canje.

6. a Los'timbres móviles y espe
ciales móviles que sean fracción 
de pliego se presentarán al canje 
con separación por precios, pega
dos en los medios pliegos de papel 
blanco que sean necesarios, ha
ciendo constar en cada una de sus 
caras los que se presenten, fir
mando el interesado en la parte 
superior ó al dorso de los mismos, 
y consignando igualmente la nu
meración, clase, fecha y punto de 
expendicion de la cédula personal, 
que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos en
teros que contengan las numera
ciones, se prescindirá de adhe
rirlos á ningún otro papel, pero 
se llenarán al dorso las formali
dades que se mencionan en el pár
rafo anterior.

7. a Los efectos timbrados que 
se retiren de la circulación serán 
canjeados por otros de la misma 
clase y precio, pero atendido á que 
alguno de estos efectos han de 
tener distinta aplicación de la que 
ha venido dándoseles, por virtud 
de la nueva ley del timbre, se en
tregarán á los particulares ó ex
pendedores que lodeseen, encanje 
de los efectos que presenten, otros 
de mayor precio dentro de la mis
ma clase á que aquellos corres
pondan, abonando en el mismo 
acto en metálico la diferencia que 
resulte.

Y en cumplimiento de la citada 
circular, se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las personas interesadas.

Burgos 21 de Diciembre de 1892. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Cédulas 'personales.

La Administración de Contribu
ciones me ha dado cuenta de que 
el Alcalde de Cubo de Bureba de 
esta provincia ha manifestado que



las cédulas personales que fueron 
entregadas en 9 de Noviembre úl
timo al Agente previamente auto
rizado por dicha Alcaldía han su
frido extravío desde la Estación 
del ferrocarril, en la que dice fue
ron facturadas por dicho Agente, 
hasta el mencionado pueblo.

Para evitar se lesionen los inte
reses del citado Alcalde, y se co
meta defraudación á los del Teso
ro, he acordado declarar sin curso 
ni valor alguno las mencionadas 
cédulas personales, cuyas clases y 
numeración son las siguientes:

32 cédulas personales de 9.a cla
se, números 142.417 al 48.

80 de 10.a, números 295.214 al 
93.

207 de 11.a, números 1.193.355 
al 561.

Y á fin de que no surtan efecto 
alguno en las oficinas del Estado, 
de la provincia y de los munici
pios, encargo á las autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas no 
den curso á reclamación alguna ni 
satisfagan haberes, premios ó cual
quier otro emolumento, y á los No
tarios que se abstengan de no au
torizar documentos para cuya pre
sentación ú otorgamiento se les 
exhiban cédulas parsonales que 
lleven los números consignados, 
debiendo dar conocimiento á los 
tribunales de justicia ó á mi auto
ridad si estas se hallasen extendi
das á nombre de alguien, quien 
quiera que este sea; y en el caso 
de que alguno las encontrare y 
estuviesen en blanco, se recomien
da sean entregadas al Alcalde del 
citado pueblo de Cubo de Bureba, 
partido judicial de Briviesca.

Lo que pongo en conocimiento 
de todos los habitantes de esta 
provincia por medio de este perió
dico oficial.

Burgos 22 de Diciembre de 1892. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

MMEfóWS jymCIM-B.
Salas de los Infantes.

D. Mariano García Rodríguez, Juez 
de este partido,

Al público hago saber: que pa
ra el día 14 de Enero próximo á 
las once de la mañana se ha seña
lado y tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado de instruc
ción y en el municipal de Jarami- 
11o de la Fuente la tercera subasta 
sin sujeción á tipo de los bienes, 
radicantes en dicho Jaramillo, em
bargados á Benigno Paniego An
drés en causa sobre injurias.

Advirtiendo que se admitirán 
toda clase de posturas; que los li- 
citadores han de consignar pre
viamente en la mesa del Jnzgado 
el 10 por 100 del valor asignado á 
las fincas que liciten, y que serán 
de su cuenta todos los gastos de 
escritura y titulación si desean 
hacerla en forma.

Dado en Salas de los Infantes á 
20 de Diciembre de 1892.=Maria- 
no García.=Por su mandado, Emi
lio C. de la Mora.

(La relación de las fincas sehalla 
inserta en el Boletín oficial nú
mero 187, correspondiente al dia 
22 de Noviembre del año actual.)

DELEGACION DE HACIENDA.
Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)

(Continuará.)
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3) 229 Bascuñana. 3 19 136 1lernardo Zuazo.

Modelos referentes á la circular 
de la Administración de Contribu
ciones de esta provincia inserta en 
el núm. 205.—(Continuación.)
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Anuimos OFICIALES.
Alcaldía de Aranda de Duero.

Repartimiento de 9363 pesetas 
6 céntimos entre los pueblos de 
este partido á razón de 278 milé
simas de peseta cada habitante, 
en conformidad á lo prevenido por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en comunicación de 28 de 
Setiembre último.
Aguilera (La), 284*67 pesetas, 
Aranda de Duero, 1582*08. 
Arandillo, 101*74.
Baños de Valdearados, 289*67. 
Brazacorta, 115*37.
Caleruega, 194*01.
Campillo de Aranda, 224*06. 
Castrillo de la Vega, 285*78. 
Coruña del Conde, 152*62. 
Fresnillo de las Dueñas, 166*52. 
Fuentelcesped, 339*43.
Fuentenebro, 283*83. 
Fuentespina, 206*83. 
Gumiel de Izan, 681*37. 
Gumiel del Mercado, 534*59. 
Milagros, 201*82.
Ontoria de Valdearados, 178*19.
Oquillas, 78*95.
Pardilla, 120*37.
Peñalba de Castro, 88*40.
Peñaranda de Duero, 420*61.
Quemada, 197*93.
Quintana del Pidió, 245*75.
San Juan del Monte, 192*09.
Santa Cruz de la Salceda, 239*08.
Sotillo de la Rivera, 391*70. 
Torregalindo, 124*26.
Tuvilla del Lago, 154*29.
Vadocondes, 266*88.
Vid ('La), 161*51.
Villalba, 176*25.
Villalbilla de Gumiel, 102*02. 
Villanueva de Gumiel, 164*20. 
Valdeande, 130*38.
Zazuar, 285*78.

Aranda de Duero 18 de Octubre 
de 1892. — El Alcalde, Alejandro 
Berdugo.

Alcaldía de Espinosa de Cerrera-

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de Ja contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
de trasmisión legal, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Espinosa de Cervera 20 de Di
ciembre del892.=El Alcalde, Juan 
Aragón.

Alcaldía de Berlangas.

Habiéndose terminado el repar
timiento del impuesto de consumos 
de este distrito municipal para el 
año económico de 1892-93, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días, desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó 
equivocación material en su apli
cación puedan presentar sus re
clamaciones al Ayuntamiento de 
este término municipal en el plazo 
señalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Berlangas 19 de Diciembre de 
1892.— El Alcalde, Dámaso San 
Juan.

Alcaldía de Iglesias.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de esta villa, 
dotada con 100 pesetas anuales 
pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos por la asis
tencia de 15 familias pobres del 
pueblo y enfermos transeuntes, pu- 
diendo el agraciado contratar con 
165 vecinos acomodados.

Los aspirantes á ella, que debe
rán ser Licenciados en Medicina y 
Cirujía y llevar por lo menos cua
tro años de práctica, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el plazo de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
acompañando la cédula personal 
y hoja de méritos y servicios.

Iglesias 20 de Noviembre de 
1892.=E1 Alcalde, Epitacio Gon
zález.

AHUHCÍOS PARTICULARES.
Guia interesante á los Juzgados 
municipales por D. Nicolás Alvarez 
Huyales, Secretario municipal de 
Santivañez Zarzaguda, Burgos.

TERCERA EDICION.

Se halla de venta en casa del 
autor y en la Imprenta de Agapito 
Diez y Compañía, Almirante Boni- 
faz, 23 y 25, Burgos, con una ele
gante pasta, á 2*50 pesetas ejem
plar. También se hallan el Alma
naque del Secretariado para 1893, 
el Indicador de la nueva ley del 
Timbre y su Reglamento, y el libro 
formulario para hacer efectivas las 
multas municipales, á 30 céntimos 
cada ejemplar; á los pedidos se 
acompañará el importe en libran
za,sellos ó pólizas. 4—4

Interesante á los consumidores y 
Tendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

4

Arriendo de pastos.

Se arriendan los abundantes de 
la dehesa de San Pedro de la Ye
dra, sita en Castrillo de Don Juan, 
provincia de Falencia, finca que 
dispone de abundantes y buenas 
aguas, magníficas tenadas y al
bergues para ganado vacuno.

Las proposiciones se entenderán 
para toda clase de ganado menos 
el cabrío, y pueden dirigirse á D. 
Antonio Perez, por Baltanás, en la 
Dehesa de San Pedro. 8—15

Alcaldía de Monasterio de la 
Sierra.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este pueblo con la 
dotación de 25 pesetas por la asis
tencia de una familia pobre y tran
seuntes enfermos, pagadas de los 
fondos municipales. El agraciado 
podrá contratar libremente con 
las familias acomodadas, perci
biendo 80 fanegas de trigo pagadas 
trimestralmente, 125 pesetas,casa, 
huerto y leña.

Además se necesita un practi
cante.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldia dentro 
del término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
enel Boletín oficial de la provincia.

Monasterio de la Sierra 21 de 
Diciembre de 1892.=EI Alcalde, 
Ambrosio Esteban.

Arriendo de tierras.

En Palenzuela (Falencia) se ar
riendan 130 obradas de tierra de 
buena calidad, casa y pajares. Para 
tratar, con su dueño D. Santos Ya- 
güez, vecino de dicho pueblo. 2—3

----------------------------------------enüu----------------------------------------

Cueros.

Se compran en el almacén de 
curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, 29, y frente á 
las trojes del Cabildo. 2—15

El dia 20 de actual desapareció 
del pueblo de Báscones del Agua, 
en el partido de Lerma, un caballo 
de pelo castaño, de 4 á 5 años, al
zada 6 cuartas y media, lleva un 
cabezón viejo. La persona que le 
haya recogido se servirá dar aviso 
á su dueño Juan Izquierdo, vecino 
de dicho pueblo.

(Continuará.') Imprenta de la Diputación provincial.


